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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

16319 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2002, de la Agencia Española
de Cooperación Internacional (AECI), por la que se resuelve
conceder las ayudas del Programa Iberoamericano de For-
mación en colaboración con el Ministerio del Interior, para
el año 2002.

En el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de marzo de 2002 se publicó

la Resolución de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI)

por la que se aprueba la convocatoria especifica de ayudas del Programa

Iberoamericano de Formación en colaboración con el Ministerio del Inte-

rior, para 2002.

Una vez finalizado el procedimiento de evaluación y selección previsto

en el apartado noveno de la de la convocatoria, la Comisión Evaluadora

ha formulado la correspondiente propuesta de concesión de las ayudas

para el II Curso sobre Técnicas de Intervención y Salvamento en Catás-

trofes, que se celebrará en España del 1 al 26 de octubre de 2002.

Vista dicha propuesta, esta Presidencia, en uso de las facultades atri-

buidas en el artículo 81.3 del texto refundido de la Ley General Presu-

puestaria, resuelve:

1. Conceder las ayudas para el mencionado curso a las 20 personas

incluidas como «Titulares» en la relación que se adjunta como anexo, desig-

nando también «Suplentes» para cubrir posibles renuncias. Estas se cubri-

rán con los suplentes de la misma nacionalidad del renunciante, por el

orden de prioridad en que aparecen en la relación, y para aquellos países

para los que no hubiera suplente designado, las renuncias serán cubiertas

por el primer suplente disponible en la relación general, con independencia

de su nacionalidad.

El anexo comienza por Walter Herrero Biondi (Argentina) y finaliza

por Kelvin Gaspar Méndez Ramírez (República Dominicana).

Estas ayudas, de acuerdo con lo previsto en el apartado duodécimo

de la convocatoria, cubrirán los siguientes conceptos:

a) Pasaje aéreo, en clase turista, desde el país de origen hasta España

y viceversa, que será facilitado por la AECI a los beneficiarios.

b) Seguro de asistencia médica primaria, no farmacéutico.

c) Asignación económica de 21 E (veintiún euros) diarios, para gastos

de alimentación y de bolsillo. El importe de dicha asignación será el resul-

tado de multiplicar la cantidad indicada por los días de duración del curso,

más dos días antes del inicio y otros dos después de su finalización. La

asignación económica será abonada a los becarios al comienzo de cada

curso, mediante talón bancario nominativo.

2. Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la pre-

sente Resolución.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá

ser recurrida ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administra-

tivo, mediante la interposición de recurso contencioso-administrativo en

el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación,

de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de dicha Jurisdicción. Potestativamente se podrá interponer, en el plazo

de un mes, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo,

ante el órgano que dicta la Resolución, conforme a lo establecido en el

artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la

Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14).

Madrid, 23 de julio de 2002.—El Presidente, P. D. (Resolución de 29

de diciembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero de 2001),

el Secretario general, Rafael Rodríguez-Ponga y Salamanca.

Ilmos. Sres. Director general de Cooperación con Iberoamérica y Vice-

secretaria general de la AECI.

ANEXO

Relación de seleccionados para participar en el II Curso sobre Técnicas

de Intervención y Salvamento en Catástrofes (Del 1 al 26 de octubre

de 2002)

País Nombre y apellidos

Titulares

Argentina. Walter Herrero Biondi.

Argentina. Leonardo Arturo Day.

Argentina. Ramón Franklin José Gutiérrez.

Argentina. José María Pacheco.

Bolivia. Jaime Milton Carreño Jurado.

Brasil. Emerson Leâo.

Colombia. Gustavo Alfredo Cardozo Chaparro.

Costa Rica. Sergio Enrique Flores Yzaguirre.

Chile. Jorge Francisco Zúñiga Aravena.

Chile. David Enrique Arellano Benavides.

Chile. Leonardo Gabriel Mondaca Fernández.

Chile. Juan Carlos Bravo Valpreda.

Ecuador. Jorge Geovanny Cabezas Samaniego.

Guatemala. Rodolfo Antonio Paniagua Santiago.

México. Víctor Erwin Samayoa Villegas.

Nicaragua. Edwin Antonio Alemán Zepeda.

Panamá. Luis Manuel Rodríguez Bermúdez.

Perú. Peter Rafael González Reyes.

Rep. Dominicana. José Luis Frometa Herasme.

Uruguay. Raúl Perdomo Rijo.

Suplentes

Argentina. Verónica Pavón Marino.

Argentina. Leandro Matías Vidigain Molina.

Argentina. Claudio Fabián Daydé.

Bolivia. Giovanni Antonio Sokol Saravia.

Bolivia. Luis Antonio Castro Vazque.

Brasil. Pereira Glaydson.

Brasil. Vanderley Joao Vanderley Costa Pereira.

Colombia. Cesar Orlando González Londoño.

Costa Rica. Luis Fernando Salas Sánchez.

Chile. Víctor Patricio Jiménez Medina.

Ecuador. Carlos Estuardo Moyano Luna.

Ecuador. Dorian Esteban Carrasco Tinoco.

El Salvador. Salvador Armando Galdámez Amaya.

Guatemala. Luis Arturo Assardo.

Guatemala. Víctor Manuel Torres Lemus.

Honduras. José Roberto Romero Luna.
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País Nombre y apellidos

Nicaragua. Luis Javier Robleto Torres.

Panamá. Edgardo Henry González Armuelles.

Perú. Juan Daniel Mendoza Rivera.

Rep. Dominicana. Kelvin Gaspar Méndez Ramírez.

16320 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2002, de la Agencia Española
de Cooperación Internacional (AECI), por la que se con-
ceden ayudas para el curso académico 2002/2003.

Conforme a lo dispuesto en la Orden de 26 de marzo de 1992 («Boletín

Oficial del Estado» de 10 de abril), modificada por la Orden de 21 de

enero de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero), en la que

se establecen las bases para la concesión de becas y ayudas de la AECI,

y la publicación de otras convocatorias específicas para ayudas de for-

mación, investigación y promoción cultural, científica o de intercambio;

el Real Decreto 2225/93 de 17 diciembre («Boletín Oficial del Estado»

del 30), por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la

concesión de subvenciones públicas, el Real Decreto 3424/2000, de 15

de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 16), por el que

se aprueba el Estatuto de la AECI; la Resolución de 25 de enero de 2002

(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de febrero), por la que se aprueba

la convocatoria de ayudas para lectores en universidades extranjeras, cur-

so 2002/2003; la Resolución de 31 de mayo de 2002 («Boletín Oficial del

Estado» de 4 de julio) por la que se adjudican dichas ayudas, y en atención

a lo establecido en la Resolución de 29 de diciembre de 2000 («Boletín

Oficial del Estado» de 12 de febrero de 2001) de la Secretaría de Estado

para la Cooperación Internacional y para Iberoamérica y Presidencia de

la Agencia Española de Cooperación Internacional, por la que se delegan

en el Secretario General de la AECI y otras autoridades y funcionarios

determinadas competencias, a propuesta de la Comisión de valoración

de fecha 12 de julio de 2002, esta Agencia ha resuelto:

Primero.—Conceder la ayuda a don Andrés Guijarro Araque, por renun-

cia a la misma de don Ladislao Ortiz Lázaro del 1 de septiembre de 2002

al 31 de agosto de 2003 en la Universidad de Kirguistan. La dotación

económica es:

1.205 euros mensuales.

Ayuda de viaje de 1.500 euros al inicio de la concesión de la ayuda.

Seguro médico de acuerdo con la convocatoria de referencia.

Segundo.—Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de

las ayudas reconocidas en esta resolución en los términos previstos por

la citada Orden Ministerial de 26 de marzo de 1992.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,

se puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juz-

gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses

contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con

la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestivamentee podrá

interponer contra dichas Resoluciones, en el plazo de un mes, recurso

de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el órgano que

dicta la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la

Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13

de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14). Todo ello, sin perjuicio de

que se utilice cualquier otra vía que se considere oportuna.

Madrid, 26 de julio de 2002.—El Presidente.—P.D. (Resolución de 29

de diciembre de 2000 «Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero

de 2001). El Secretario general, Rafael Rodríguez-Ponga.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones Culturales y Científicas.

16321 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2002, de la Agencia Española
de Cooperación Internacional (AECI), por la que se con-
ceden ayudas para el curso académico 2002/2003.

Conforme a lo dispuesto en la Orden de 26 de marzo de 1992 («Boletín

Oficial del Estado» de 10 de abril), modificada por la Orden de 21 de

enero de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero), en la que

se establecen las bases para la concesión de becas y ayudas de la AECI,

y la publicación de otras convocatorias específicas para ayudas de for-

mación, investigación y promoción cultural, científica o de intercambio;

el Real Decreto 2225/93 de 17 diciembre («Boletín Oficial del Estado»

del 30), por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la

concesión de subvenciones públicas, el Real Decreto 3424/2000 de 15 de

diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 16), por el que se

aprueba el Estatuto de la AECI; la Resolución de 25 de enero de 2002

(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de febrero), por la que se aprueba

la convocatoria de ayudas para lectores en universidades extranjeras, cur-

so 2002/2003; la Resolución de 31 de mayo de 2002 («Boletín Oficial del

Estado» de 4 de julio) por la que se adjudican dichas ayudas, y en atención

a lo establecido en la Resolución de 29 de diciembre de 2000 («Boletín

Oficial del Estado» de 12 de febrero de 2001) de la Secretaría de Estado

para la Cooperación Internacional y para Iberoamérica y Presidencia de

la Agencia Española de Cooperación Internacional, por la que se delegan

en el Secretario General de la AECI y otras autoridades y funcionarios

determinadas competencias, a propuesta de la Comisión de valoración

de fecha 12 de julio de 2002, esta Agencia ha resuelto:

Primero.—Conceder la ayuda a doña Patricia Toubes González, por

renuncia a la misma de doña Vanessa Coto Bautista, del 1 de septiembre

de 2002 al 31 de agosto de 2003 en la Universidad de Nanjing de China.

La dotación económica es:

1.205 euros mensuales.

Ayuda de viaje de 1.500 euros al inicio de la concesión de la ayuda.

Seguro médico de acuerdo con la convocatoria de referencia.

Segundo.—Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de

las ayudas reconocidas en esta resolución en los términos previstos por

la citada Orden Ministerial de 26 de marzo de 1992.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,

se puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juz-

gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses

contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con

la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestivamente podrá

interponer contra dichas Resoluciones, en el plazo de un mes, recurso

de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el órgano que

dicta la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la

Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13

de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14). Todo ello, sin perjuicio de

que se utilice cualquier otra vía que se considere oportuna.

Madrid, 26 de julio de 2002.—El Presidente.—P.D. (Resolución de 29

de diciembre de 2000 «Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero

de 2001), El Secretario general, Rafael Rodríguez-Ponga y Salamanca.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones Culturales y Científicas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

16322 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2002, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso guber-
nativo interpuesto por don Juan Clar Andreu, frente a
la negativa de la Registradora Mercantil IV de Valencia,
doña María Carmen Pérez López Ponce de León, a inscribir
la escritura de constitución de «Terra Mítica Holliday,
Sociedad Limitada».

En el recurso gubernativo interpuesto por don Juan Clar Andreu, frente

a la negativa de la Registradora Mercantil IV de Valencia, doña María

Carmen Pérez López Ponce de León, a inscribir la escritura de constitución

de «Terra Mítica Holliday, Sociedad Limitada».

Hechos

I

Por escritura que autorizó el 25 de enero de 1999 el Notario de Valencia

don Blas Sancho Alegre, subsanada por otra bajo fe del mismo Notario


